
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

RESOLUCION No. 300-P/CND-IPD-91

, . 22 . ABRIL 1de de 199,.,L-

Visto el Expediente N®01330 iniciado por don HUGO ORESTES ARANIBAR CORRA
LES, formulando renuncia acogiéndose aiDS.004.y 049-91-PCM, solicitando -
otorgamiento de Pensión de Cesantía y Pago de Compensación por Tiempo de
Servicios; ^

CONSIDERANDO

Que el recurrente desempeña el cargo de Jefe Administrativo IXI - F/2 de
la Unidad de Mantenimiento de la Oficina de Infraestructura y Equipamien
to, pertenece a la Carrera Administrativa, Decreto Legislativo N°276 y el
jegimen de Pensiones y Compensaciones del Estado, Decreto Ley N"20530;

edon HUGO ORESTES ARANIBAR CORRALES, desde la fecha de ingreso al ser-
icio y hasta el 15 de abril de 1991, fecha de su Renuncia, acredita con
tar con TREINTA AÑOS, ONCE MESES Y VEINTICINCO DIAS de servicios prest¡-
dos a la Administración Pública, conforme acredita con la Declaración Ju-
rada y el Informe Escalafonario;

Que procede aceptar la Renuncia formulada por el referido Funcionario, se
gun los incentivos del D.S.004-049-91-PCM acogiéndose al Reconocimiento -
^traordinario de Cinco (5) Anos Adicionales a su tiempo de servicios, a-

Afine tiempo de servicios de TREINTICINCO -(35) MOS, ONCE (11) MESES Y VEINTICINCO (25) DIAS; así como conceder la
Pensión Definitiva Nivelable, autorizar el pago de la Remuneración Compen
satoria por Tiempo de Servicios que conforme a Ley le corresponde;

n  dispuesto por el Decreto Legislativo N°328, DecretoLey N 22867, Decreto Ley N° 20530, inciso b) del Art. 34° e inciso c) del
Decreto Legislativo N°276, Ley N°25224, Presupuesto del Sec

tor Publico para 1991 - Ley N°25293, Decreto Supremo N''004-91-PCM, Decre
to Supremo N°036-01-PCM; y, v ^ ri.ii, uecre

Estando a lo informado por la Unidad de Personal y con el Visto Bueno
la Oficina de Administración; de

/ SE RESUELVE

ART. 1' ACEPTAR la Renuncia formulada por don HUGO ORES-
TES ACIBAR CORRALES, Jefe Administrativo III - F/2 de la Unidad de Man
teamiento de la Omcina de tofraestructura y Equipamiento, a partir del
15 de abril de 1991» acogiéndose a los incentivos del D.S. 004-91-PCM.

ART. 2°.- RECONOCER a don HUGO ORESTES ARANIBAR CORRALES -
TREINTICINCO (35) ANOS, ONCE (11) MESES Y VEINTICINCO (25) MAr^Tserví-
cio al adicionando los Cinco (5) Años de Reconocimiento Extraordi
nario al 15 de abril de 1991, fecha de su Liquidación. ~

//
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3° OTORGAR Pensión Definitiva Nivelable de Cesantía
a don HUGO ORESTES ARANIBAR CORRALES, ascendente a la suma de :
CINCUENTICINCO Y 13/100 MILLONES DE INTIS (I/,m«55.13) mensuales a par —
tir del 16 de abril de 1991, conforme se detalla :

- Pensión Básica I/m. 0.06
- Pensión Reunificada 36.47
- Rem.Trans.Homologación 15.59
- Rem. Personal 30% 0.01
- Bonificac. Familiar 3,00

^ TOTAL PENSION NIVELABLE DE
I/m. 55.13

^  ~ autorizar a la Oficina de Administración para que
:A
P/l , .
pague a don HUGO ORESTES ARANIBAR CORRALES la suma de UN MIL CIENTO TREIN
TA^Y 86/100 MILLONES DE INTIS (I/m.1,130.86) por concepto de Compensa
ción por Tiempo de Servicios conforme consta en la Liquidación adjunta y
que forma parte de la presente Resolución.

'3 . — AUTORIZAR a la Oficina de Administración para que
pague a don HUGO ORESTES ARANIBAR CORRALES la suma de DOSCIENTOS CINCUEN
TA Y 00/100 MILLONES DE INTIS (I/m.250.00) por concepto de Incentivo Adi
cional por el exceso de los Treinta años de Servicios, conforme consta en
la Liquidación adjunta y que forma parte de la presente Resolución.

ART. 6° .- El egreso que origine el cumplimiento de la presen
^ e Resolución se afectará a la Asignación 05.01; 01.07; 01.14 y 01.15 res
pectivamente de la Actividad 001.01, Programa 01 del Pliego Presupuesta-"
rio del Instituto Peruano del Deporte para el Ej^xeieip Fiscal 1991.

Regístrese y Comuniqúese

LELB/UP
IÑA/BS
LHP.

Dr. LUIS r^AXl PHADO
PPEtiorNTe

consejo Nacional del Deport*



LIQUIDACION DE TIEMPO DE SERVICIOS PARA

OTORGAMIENTO DE COMPENSACION POR TIEMPO

DE SERVICIOS - REG. LAB. : Ley 11377

INSTITUTO PERUANO

DEL DEPORTE ai^ Zo
LIQUIDACION DE SERVICIOS

APELLIDOS Y NOMBRES

CARGO

DEPENDENCIA

NIVEL (REM.)
FECHA INDEMNIZATORIO

TIEMPO DE SERVICIOS

MOTIVO

ARANIBAR CORRALES, Hugo Orestes
Jefe Administrativo III

Unidad de Mantenimiento -O ficina de Infraes

tructura y Equipamiento,
F/2 (I/m. 36.53)
15 de abril de 1991

30 años, 11 meses y 25 días
Renuncia (Según D.S.Nos.004 y 049-91-PCM)
Acogiendo al incentivo de los cinco años.
Son : 35 años, 11 meses y 25 días.

COMPENSACION POR TIEMPO DE SERVICIOS

REMUNERACIONES PROMEDIO

Igual a una Remuneración Total por
cada año de servicios o fracción -

mayor de seis meses,
I/m.36.53 X 30

Total compensación por Tiempo de -
Servicios.

1095.90

Vacaciones 91

Total líquido compensación por tian
po de Servicios.

1095.90

34.96

1130.86

Incentivos de cinco (5) sueldos de
I/m,50.00 por el exceso de los 30
años acumulados (5) años) I/m.250.00

I/m.250.00

instituto PEBUAK/trX PEPGPJE

NO rON^'A

Jefe Uoid jd'4*
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FFCIIA

JFFE DR LA OFtClMA PF AnTfTMTSTRACION

JFFF PE LA UNIPAP PE PERSOPAL

ELEVA PROYECTOS DE RESOLUCION ACEPTANDO RENUNCIA,
AUTORIZANDO PAGO DE BENEFICIOS SOCIALES Y OIORGAN
PO PENSION DEFINITIVA NIVELARLE.

EKPEP.Nos. IZ2A,!2A8,I25A,I2R7,1308, 1310, 1327, 1330,1334
Limíi, Ifi de «bril de 1991

•' /«.vx f'irí^irmG a su Despacho elevando a su consí-'  -icion f :.VE (09) Proyectos de Resolución por el que ee acppta la renuncia auto
Soci.l.. por tierno d« servicios y otorea pSo'd^- "

Cesantía, aco,í>iendose al D.S.No.004 y 049-9I-PCM con los -
incrntiros p^rtraordinarios ^e^íun detalle siguiente ! T ^ ̂ con los

Ai^FLT.TNOS V NoriPRES FECUA

CESE

TIENro PK

SERVICIOS

A -M- í)

MONTO DE

PENSION

MONTO DE

B. SOCIAL.

■'••"O." ./..e.63,.»o

"ADRIP MAPPaP. RICARDO

MlPEZ MELGAREJO,RICARDO

MADTILLA ALCEDO,RODOLFO
o2W-í%'^í>-morales ARNAO, CESAR ^

20¿ -P MTPA?U)A PACnECO,NILO

15-0A-9 I^ 3?-II-12 57.B2 1,270.9'.
Asignación de Tres sueldo.s por Treinta anos de

15-04-91

MONTO DE
inCENTIV.
15 sueldos
y otros j

 servicios
ni Bstado. I/m. 173.'|6

15 OA 91^ 30-05-15 237.62 1,711.52
Asignación de tres sueldos por treinta SBos de servicios
ni EsCndo T/fI.712.86

15-0/,-91^ 32-00-15 237.62 1,691. 14 I/m. 100.00
Asignación ds tros sueldos por treinta años de servicios
al Estado I/n. 712.86

33.53 697.59 I/m.750.0015-0. 91 42-02-10 51.09 1,112.94 250.00

^ 34-04-23 210.62 1,363.92 200.00
Asignación de tres sueldos 0or treinta años de servicios

onn OJ ^ T/n»63l.8630D-P/:,.;JARAnir\H C0RRAl.R8,0RESrES n5-04-9l 35-11-25 55 I3 1 130 86 9";n nn
Asignación de tres sueldos por treinta flos de servicios
al estado I/m.712.86

.  . . . respecto, esta Uniúad de Personal de acuerdo a dispo..ictcnes vigentes estima procedente _ la _ referida acción de personal.
.  . .. consiiiniente, acompaño al presente los respectivos

nenirr" T antecedentes a fin de que se sirva visarlos y dispuncr ííu elPvnciPn n la Alta Dirección para su aprobación. -
Es todo cu.Títo infornio a Usted salvo mejor parecer.

ATentamente,

LELB/uo
THA /r?P7


